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proyectos. Una vez que se haya hecho la consulta y si ha dado su 
consentimiento, se deben llevar a cabo revisiones periódicas para asegurar 
que los beneficiarios sigan de acuerdo con las actividades. En el caso de 
que retiren su consentimiento, las actividades deben ser detenidas, 
revisadas o hasta canceladas, en función del caso. Este principio está 
consagrado dentro del derecho universal a la libre determinación. 

Convenio de donación Documento suscrito entre UICN y los beneficiarios por medio del cual se 
otorgan recursos financieros con el compromiso de ejecutar las condiciones 
consensuadas y estipuladas, a fin de cumplir con los resultados y objeti



 

 

                                                           
1 Se incluyen aquí la protección y la promoción de los derechos humanos relacionados con el medio ambiente, el agua, el aire, 
la tierra, la flora y la fauna 
2 Los Relatores Especiales de las Naciones Unidas han definido a los defensores de los derechos humanos ambientales como 
aquellos que llevan a cabo una gran diversidad de actividades relacionadas con la tierra y los derechos ambientales, incluida



 

 

 

 

  



 

 

Capítulo I: Presentación del proyecto ̈ Voces: Protegiendo derechos, 
conservando territorios̈ 
Para avanzar hacia la recuperación sostenible que beneficie a las comunidades indígenas de 
Latinoamérica y la biodiversidad, es necesario dar un salto significativo en la integración, respeto y 
aplicación de derechos humanos de los Pueblos Indígenas y en particular de las mujeres y jóvenes 
indígenas. Para ello, se debe avanzar en concretar acciones de cooperación y de defensa de los 
derechos de los Pueblos Indígenas en diferentes escalas y en ámbitos complementarios guiados por 
los Instrumentos de Derechos Humanos, la Agenda 2030, compromisos internacionales, regionales de 
los Pueblos Indígenas (PI) y en el marco de las Resoluciones y Recomendaciones de los Congresos 
Mundiales de la Naturaleza de la UICN.  

Las oficinas de UICN ORMACC y SUR, con el financiamiento de la Cooperación Sueca, llevan a cabo 
la implementación del Proyecto Regional Voces: “Protegiendo derechos, conservando territorios”. El 
objetivo de este proyecto es respaldar eficazmente la incorporación del enfoque de derechos y justicia 
ambiental en los procesos de conservación y gestión sostenible de recursos naturales en territorios 
indígenas. Principalmente, busca fortalecer las capacidades de los pueblos indígenas para desarrollar 
herramientas 



 

 

Objetivo intermedio 3  OI3: (nivel regional)  

Redes de personas comunicadoras de 
organizaciones de Pueblos indígenas de Centro 
América y de la Amazonía visibilizan las 
contribuciones a la conservación y fortalecen la 
prevención y denuncia sobre las amenazas a su 
integridad. 

Objetivo Intermedio 4  OI4: Defensores y 



 

 

Para la UICN, los “small grants” (pequeñas donaciones) son una modalidad efectiva para que las 
organizaciones locales se empoderen de acciones, a la vez que fortalecen su gestión 
administrativa/financiera, gerencial y técnica. Por supuesto esto debe ser acompañado y con 
seguimiento cercano. UICN trabaja con modelos de MPD porque reconocemos la importancia de los 
actores de base para procesos de conservación y protección de los territorios. 

El fondo de pequeñas donaciones es una estrategia de ejecución para garantizar; apropiación en 
terreno y fortalecimiento de capacidades de las organizaciones de base. Esta modalidad implica un 
esfuerzo significativo para: 

i) Asegurar la coherencia entre las pequeñas donaciones y el marco lógico, y los indicadores 
del proyecto y su contribución. 

ii) El seguimiento técnico y operativo a organizaciones locales que, por lo general, tienen 



 

 

metas Marco Global de Biodiversidad. Las propuestas para seleccionar podrán abordar cualquiera de 
estas líneas de acción, así también podrán integrar y combinar varias líneas en su propuesta. 

Esta lista no constituye un criterio de elegibilidad, pero permite orientar el enfoque técnico de las 
propuestas. 

· Apoyo a la gobernanza local, 



https://scsanctions.un.org/search/
https://www.sanctionsmap.eu/#/main


 

 

· No es obligatorio presentar un cofinanciamiento, sin embargo, las propuestas que incluyan 
cofinanciamiento (en especie o financiera) recibirán una puntuación más alta.  

· Deberán demostrar la obtención del consentimiento previo, libre e informado (CPLI) para 
cualquier actividad que afecte los recursos (materiales o inmateriales) que pertenezcan a 
pueblos indígenas. En caso de que la actividad no produzca afectación material o inmaterial, 
se deberá demostrar que se han seguido con los procedimientos internos establecidos por el 
Pueblo para la toma de decisiones. 
 



 

 

5 Género e inclusión social:  se garantiza en toda la propuesta el 
involucramiento efectivo de mujeres y de otros grupos vulnerables, si aplica 
(jóvenes, ancianos, personas con discapacidad), como beneficiarios del 
proyecto. Se describen las acciones concretas para asegurar la participación 
de estos grupos, con alta prioridad de mujeres. 

10 

6 Estándar de pueblos indígenas : se describe claramente en la propuesta el 
procedimiento para involucrar a la comunidad en la toma de decisiones en los 
asuntos relevantes al proyecto, a través de las autoridades indígenas que las 
representan, que asegure, a su vez, la consideración de los conocimientos 
ancestrales. Se demuestra claramente el respeto de los derechos 
consuetudinarios de los pueblos indígenas, la implementación de la consulta y 
Consentimiento Libre, Previo e informado (CLPI) cuando corresponda.  

10 

7 Capacidades del proponente : La organización que aplica presenta las 







 

 

 
Durante el proceso de evaluación, los miembros del CTE o de la UGP no podrán comunicarse de 
manera extraoficial, con relación al proceso de evaluación de las propuestas, con los representantes o 
miembros de las organizaciones proponentes, desde el momento de la publicación de la convocatoria 
y hasta que se haya hecho el comunicado oficial de aceptación o rechazo de las propuestas y, en todo 
momento, deberán respetar lo establecido en el Acuerdo de Confidencialidad que aceptan suscribir al 
integrarse al comité. 

 

2.1.6. Debida diligencia 









 

 

Capítulo III: Políticas, normas y procedimientos de gestión de fondos 
3.1. Manejo de fondos 

Las organizaciones seleccionadas deben cumplir con los procedimientos administrativos-financieros, 
disposiciones legales, manuales y regulaciones establecidos por UICN. 

3.1.1. Presupuesto y costos elegibles 

El presupuesto debe elaborarse en el formato oficial del MPD, en dólares estadounidenses con su 
equivalente en la moneda que corresponda según el territorio (Perú y Honduras) y tipo de cambio (del 
día del envío de la propuesta) adjunto a los Términos de Referencia de la convocatoria. El beneficiario 
deberá incluir únicamente gastos permisibles, necesarios y razonables, de acuerdo con los 
requerimientos del proyecto, y asegurar que los recursos sean utilizados eficientemente y que al 
momento de su ejecución no representan cambios contrarios a lo establecido en los documentos del 
proyecto5. Las donaciones solamente cubrirán costos ligados directamente con la ejecución de las 
actividades propuestas. 

Para las donaciones, se autoriza hasta un máximo de 5% del monto solicitado para gastos 
administrativos. Estos gastos deben ser desglosados por rubro y serán auditables. 

En el siguiente cuadro se detallan los principales gastos elegibles para los MPD. 

 

Salarios Salarios de personal de la organización vinculados exclusivamente a las 
acciones del proyecto, incluyendo personal técnico, administrativo y 
financiero. Los costos salariales cargados al Proyecto deben ser 
registrados a lo largo de la duración del Proyecto de forma sistematizada 
y verificados mediante documentación de respaldo. El tiempo real debe 
documentarse a lo largo de la duración del Proyecto y ser verificado de 
forma regular. Cualquier discrepancia entre el tiempo registrado y el 
tiempo real debe ajustarse periódicamente. 

Contrataciones / 
Jornales 

 

Contrataciones para fortalecimiento de capacidades en temas relevantes 
para el territorio.  

Consultorías, facilitadores especializados, técnico promotor, entre otros. 
Se valorará que una parte o todos los jornales sean aportados por la 
organización como cofinanciamiento. 

La duración de estas contrataciones se analizará de acuerdo con cada 
propuesta. 

Reuniones y talleres 

 

Alimentación, hospedaje, traslado de participantes, alquiler de local, 
materiales y otros gastos relacionados con este tipo de eventos. 

Para establecer estos gastos se evaluará con cada organización los 
formatos y respaldos que utilicen para entregar estos recursos (ejemplo 

                                                           

5 conversar con la UICN sobre posibles ajustes al presupuesto y al workplan. 



 

 

Viáticos). 

Comunicación y 
publicidad  





 

 

3.1.4. Reportes técnicos y financieros 

La frecuencia de los reportes técnicos se señalará en el Convenio de Donación que se firme con cada 
organización beneficiaria. El proceso de seguimiento de la evaluación técnica y financiera de los 
proyectos requiere que los beneficiarios elaboren y entreguen reportes periódicos técnicos y financieros 
y un informe final (administrativo y financiero), en los formatos y procedimientos entregados por la UGP 
y acordados en el Convenio de donación, entregados de forma digital y física. 

Los informes deberán identificar las actividades técnicas ejecutadas para el periodo y todas las 
transacciones financieras relacionadas con dichas actividades, las cuales fueron detalladas 
previamente en el plan operativo y presupuesto del proyecto de donación aprobado. 

Los informes técnicos incluirán al menos lo siguiente: 

�x Contexto (información del proyecto, área de influencia, datos de la organización) 
�x Resumen de objetivos, resultados, actividades 
�x Resumen de los avances en cuanto al proceso de implementación, los logros relevantes, 

experiencias y lecciones aprendidas, recomendaciones y justificación si no fuera obtenido un 
producto o resultado. 

�x Grado de avance en los indicadores del proyecto con verificables 
�x Limitaciones encontrados y posibles soluciones 
�x Logros alcanzados 
�x 



 

 

El Proyecto se reserva el derecho de realizar revisiones in situ o contratar a evaluadores o auditores 
externos para dar seguimiento a las actividades e implementación para verificar gastos, resultados 
logrados, impactos y otras medidas de desempeño, según sea necesario6. 

 

3.1.5. Informe final y cierre 

El informe final tanto técnico como financiero, será presentado en forma digital y física en el lapso de 
30 días calendario después de finalizadas las actividades del proyecto y vencido el Convenio de 
donación, de manera que la organización beneficiaria prepare dicho informe y su documentación de 
respaldo. Las organizaciones que así lo requieran recibirán apoyo/orientación de la Unidad de Gestión 
del Proyecto UGP 



 

 

3.2.1. Compras inaceptables 

La UICN no reembolsará gastos por compras que se determine no cumplen con los términos indicados 
en este manual y los procedimientos de adquisiciones indicados en el Convenio de donación, citando, 
entre otros aspectos, los siguientes: 

�” El contrato de compra no fue adjudicado de acuerdo con las provisiones del Convenio de 
donación; 

�” La compra no fue incluida en el presupuesto original ni es relevante para los objetivos del 
proyecto que ha sido aprobado por la UICN; 

�” La licitación más competitiva fue rechazada basada en factores no justificables; 
�” La adjudicación del contrato de compra fue resultado de fraude, corrupción u otra conducta no 

ética. En tales casos, la UICN puede declarar una compra de bienes o servicios inaceptable y 
no reembolsable. 

 

3.2.2. Impuestos 

La organización beneficiaria deberá asumir la responsabilidad de registrar y reportar los pagos de 
impuestos requeridos a la autoridad tributaria encargada del cobro de impuestos derivados de la 
compra o adquisición de bienes y servicios. 

 

3.3. Auditoría y registros 

La organización beneficiaria deberá asumir la responsabilidad por la administración adecuada y 
efectiva de los fondos. El Equipo de Coordinación se reserva el derecho a auditar las operaciones y 
actividades de cada proyecto financiado según este manual y el Convenio de donación en cualquier 
momento o por cualquier razón. El beneficiario mantendrá registros, documentos y otra evidencia 
relacionada con la donación según las prácticas reconocidas de contabilidad. Los registros de 
contabilidad de los beneficiarios deberán estar disponibles para la UICN o sus designados para revisión 
hasta diez años después de la entrega del informe final, según los términos del Convenio de donación. 

3.4. Disposición de equipo 

Todos los equipos y materiales adquiridos con los fondos de la donación por la organización beneficiaria 
permanecerán en todo momento como propiedad de UICN. Al final de cada proyecto financiado y 
vencido el Convenio de donación, la organización beneficiaria firmará un Acta de Entrega y Recepción 
de Donación, para recibir los bienes y servicios adquiridos. La UICN se reserva el derecho de solicitar 
la devolución del equipo, notificando con siete días hábiles de antelación. 



 

 

Profesional8, la Política de la UICN para la Prevención de Fraudes9 y la Política sobre la protección 
contra explotación sexual, abuso y acoso sexuales10 (SEAH, por sus siglas en inglés), que se incluirán 
como anexos en el convenio de donación. 



 

 

�” Reclamos que ya se presentaron con anterioridad al mecanismo, salvo que se proporcione 
evidencia nueva sobre la situación. 

�” Reclamos relacionados con posible fraude o corrupción referentes a la adquisición de bienes y 
servicios, en cuyo caso deben re9 (bl)(a   es)-8 ( a.i)3.1 (ó)-12..9  -24.4 (os) ,3 (y Tw3 (i)0(a  Tnp.2.2 (ben r)-1 (yB60.012 g
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